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Se tiene por notificado al ejecutado Germán Andrés Gutiérrez Merchán del 

mandamiento de pago proferido en su contra al interior del expediente, mediante 

diligencia electrónica practicada el día 13 de agosto de 2021, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal 

no presentó medios de defensa. 

 

Conforme lo peticionado por las partes, el Juzgado dispone aceptar la suspensión 

del presente proceso por el término de sesenta (60) meses, contados a partir de la 

notificación por estado de este proveído. Lo anterior conforme lo dispone el 

numeral 2° del artículo 161 Código General del Proceso. 

 

Asimismo, se decreta el levantamiento de la medida de embargo decretada sobre 

el salario de la parte ejecutada. Ofíciese al pagador de UNISPAN  COLOMBIA    

S.A.S. 

 

Vencido el lapso anterior, ingrese el expediente al despacho para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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